
ESTRAORDIMRIO DE LA PROVINCIA DE MADRID. 
ADVERTENCIA OFICIAL 

i « leyes, órdenes y anuncios que hayan de in-
Jjf^eD los BOLKTINKS OKICIALES se lian de mandar 
¿^L político respectivo, por cuyo conducto se pa-
-fná los Editoies do los mencionados periódicos. 
¡tal orden de 6 de abril de J839J. 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, ESCEPTO LOS DOMINGOS. 

PRECIO HE S L S C R I C I O S — E n esta capital, llevado á domicilio, 10 rs. mensuales 
anticipados; fuera de ella 14 rs. al mes; 3C el trimestre; 72 el semestre, y U 4 
por un año.—Se admiten suscricionas en Madrid en las olicinas del BOLETÍN, 
Corredera baja de San Pablo, número 59, baio.—Fuera áá esta capital, directa
mente por medio de carta al Editor, con inclusión del importe del tiempo del abono 
en sollos.—1¡ número suelto lo cuartos. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, escepto las 
que sean á instancia de parte no pobre, se insertarán 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional, que dimano de las 
mismas; pero los de interés particular pairarán su 
inserción. 

P R I M E R A S E C C I Ó N . 

PARTE OFICIAL. 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE Mi
n i s t r o s . 

>. M. la Reina nuestra Señora (que 
pios guarde) y sus augustos hijos conti-
jóan en esta cor te , sin novedad en su 
Borle salud. 

S. M. el Rey lia regresado ayer de 
loábanos de Albania, completamente res 
tablecido. 

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA. 

REAL ORDEN. 

Atendiendo la Reina (Q. D. G.) á las 
ftclamaciones que han dirigido á este 
Ministerio algunos Jueces y Escribanos 

que se naga eslensiva á los puntos 
«que residen la disposición de la Real 
•den de 18 de mayo último, por la que 
«crearon las plazas de Repartidor para 

negocios civiles de primera instancia; 
1 vista de los buenos resultados obte-

•fos» se ha dignado S. Al. disponer que 
I8la misma forma establecida se nombren 
jMes funcionarios para todas las po-
•tóoQíS que cuenten tres Juzgados de 
Ñera instancia. 

te Iteal orden lo digo á V para los 
*dos consiguientes. Dios guarde á V 
S o s anos. Madrid 26 de setiembre de 
P.—Monares.—Sr. Regente de la Au-
^nciade 

S E G U N D A S E C C I Ó N . 

,¡0*IKllNO DE LA PROVINCIA DE MADRID; 

arelaría.— Sección especial de elec
ciones. 

Excmo. Sr. Ministro de la Gober-
2 ° J C O n fecha lo de agosto último, me 

, ü e Real orden lo que sigue: , 
J j f «ciña (O. D. G.̂ l ha tenido á bien 

,,r «1 Real decreto siguiente: 
'.; «ra Mcvar á cabo lo dispuesto en el 

* l a ,° 5 ° ( , e m i K e a l ( , t i C r c l ° d c 1 2 

ifo?, Sal» atendiendo á las razones ma-
¿ 2 ¡ a s M , o r c l Ministro de la Goder 
'«Je,,,:.; {Je conformidad con el parecer 

U r i s c j o de Ministros, 

«Vengo en decretar lo siguiente: 
^Articulo único. Se dará principio á 

»las elecciones generales para Diputados 
»á Cortes el dia 11 de octubre próximo ve
n i d e r o . 

»Dado en San Ildefonso a catorce de 
»agoslo de mil ochocientos sesenta y tres. 
»Eslá rubricado de la Real mano.—El Mi-
»nistro de la Gobernación, Florencio Ro-
»drjguez Vaamonde. 

»Dc Real orden lo traslado á Y. E. 
»para su inteligencia y efectos correspon
d i e n t e s . » 

Para que el anterior Real decreto ten
ga el mas exacto cumplimiento he dis
puesto insertar en el presente Boleliir. 
l . ° , el lít. o.°de la ley de 18 de marzo de 
1846; 2.°, la división, aprobada por Real 
orden fecha 26 de setiembre últ imo, de 
los distritos en secciones, con la designa- 1 

cion de los pueblos que han de ser cabe
zas de sección y los edificios ó locales 
donde han de acudir á votarlos electores; 
y 5.°, los modelos de actas de votación y 
resumen general de votos de cada dis
trito. 

Encargo muy especialmente á los s e 
ñores Alcaldes y Presidentes de las ca
bezas de sección, la debida observancia 
de la ley y Real decreto citados, para 

3ue dentro de los plazos que eu ellos se 
eterminan, se "verifiquen todas las ope

raciones electorales, cuidando de remi
tirme con toda puntualidad por espreso las 
listas de los votantes y resumen general 
de votos para su inserción en el Boletín 
Oficial, según lo previene el art . 51 de la 
ley, y las tres copias del acta general de 
escrutinio, á que se reliere el a r t . 64 de 
la misma. 

En caso de segundas elecciones por 
no haber resultado ningún candidato con 
mayoría absoluta, empezaran estas á los 
t resd ias dc hecho el escrutinio general, 
continuando las mismas mesasen los tér
minos, plazos y orden que la ley prefija. 

Confio en oí celo, rectitud é imparcia
lidad de los señores Alcaldes y presiden
tes de las mesas, que cuidarán de sostener 
en la elección la mas amplia libertad, im
pidiendo todo género de coacción que pu
diera obstar en lo mas mínimo á la es
pontánea emisión de los sufragios. 

Madrid 4 de octubre de 1865.—El 
Conde de Ezpeleta. 

TITULO V. 
Modo de hacer las elecciones.* 

Art. 3 6 . Luego que se publique esta 
ley, dividirá el Gobierno las provincias en 
tantos distritos electorales cuantos son los 
Diputados que corresponden á cada una, 
y designará los pueblos que han de ser 
cabezas de distrito. 

Una vez publicadas por el Gobierno 

esta división y designación, no podrán va
riarse en lodo ni en parle sino en virtud 
de una ley. 

Art. 37. La elección será csclusiva-
mente en un solo local y en la cabeza del 
distrito, fuera de los casos previstos en el 
articulo que s igue . . 

Art. 58 . Cuando los electores de un 
distrito pasen de 600, y cuando escedien
do ó no de este numeró no puedan fácil
mente ir á volar á la cabeza del distrito, 
se dividirá este en las secciones que fue
re necesario, procurando que cada una-
conste de 200 electores á lo menos. 

La'división de los distritos en seccio
nes y la designación de los pueblos ó 
cuarteles míe han de ser cabezas de sec
ción, se harán por el Gefe político, y serán 
rectificadas y'aprobadas por el Gobierno, 
sin ctfya autorización no podrán variarse 
en lodo ni en parle en adelante. 

Art. 59. El Gefe • político desiguará 
los edificios ó locales adonde han de con
currir á volar los electores es las cabezas 
de sección ó de distrito. 

Art. 40. La división de secciones y la 
designación de sus respectivas cabezas y 
de los edificios ó locales de que habla el 
articulo anterior se publicaran en lodos 
ios pueblos de cada distrito cinco <lias 
antes del señalado para comenzar las elec
ciones. 

Art. 4 1 . El primer dia de elecciones 
se reunirán los electores á las ocho de la 
mañana en el sitio prefijado, presididos 
por el Alcalde de la cabeza de sección ó 
de distrito, ó por quien haga sus veces. 

Art. 42 . Acto continuo se asociarán 
al Alcalde, Teniente ó Regidor que pre
sida, en calidad de Secretarios escruta
dores interinos, cuatro electores, que se
rán los dos mas ancianos y los dos mas 
jóvenes de entre los presentes. 

En caso de duda acerca de la edad, 
decidirá el presidente. 

Art. 45 . Formada así la mesa inte
rina, comenzará en seguida la votación 
para constituirla definitivamente. 

Cada elector entregará al presidente 
una papeleta que podrá llevar escrita ó 
escribir en el acto, en la cual se desig
narán dos elecfores para Secretarios e s 
crutadores. El Presidente depositará la 
papeleta en la urna á presencia del mis 
mo elector, cuyo nombre y domicilio se 
anotarán en una lista numerada. 

Esta votación no podrá cerrarse hasta 
las doce del dia, sino en el único caso de 
haber dado su voto todos los electores de 
la sección ó distrito. 

Art. 44. Cerrada la votación, hará la 
mesa interina el escrutinio, .leyendo el 
Presidente en alta voz las papeletas, y 
confrontando los Secretarios escrutadores 
el número de ellas con el de los volantes 
anotados en la lista numerada. 

Cuando respecto del contenido de a l 
guna ó algunas papeletas ocurriere duda 
á un elector, este tendrá derecho á que s e 
le muestren para verificar por sí mismo 
la exactitud de la lectura. 

Concluido el escrutinio, quedarán 
nombrados Secretarios escrutadores los 
cuatro electores que estando presentes 
en aquel acto hayan reunido á su favor 
mayor número dé votos. 

Estos Secretarios con el Alcalde, T e -
oiénle ó Regidor presidente, constituirán 
definitivamente la mesa. 

Art. 4o. Si por resultado del escru
tinio no saliese elegido el número suf ic ien
te de Secretorios escrutadores, el presi
dente y los elegidos nombrarán de entre 
los electores presentes los que fallen para 
completar la mesa. En caso de empate 
decidirá la suerte. 

Art. íti. Acto continuo, y bajo la d i 
rección de la mesa definitivamente cons
tituida, comenzará la votación para ele
gir el Diputado, y esta durará hasta las 
cuatro de la tarde, sin que pueda cerrar
se antes sino en el único caso .de haber 
dado su voto lodos los electores de la 
sección ó distrito. 

Art. 47 . La votación será secreta. 
El Presidente entregará una papeleta ru
bricada al elector. Este escribirá en ella, 
dentro del local y á la vista de la m e 
sa, ó hará escribir por otro elector, el 
nombre, del candidato á quien dé su*vo
ló, y devolverá la papeleta doblada al 
Presidente. El Presidente depositará la 
papeleta doblada en la urna á presencia 
del mismo elector, cuyo nombre y domi
cilio se anotarán en una lista numerada. 

Art. 48 . Cerrada lá votación á las" 
cuatro de la tarde, el Presidente y los 
Secretorios escrutadores harán el escru
tinio de los votos, leyendo aquel en alta 
voz las papeletas y confrontando los otros 
el número de ellas con el de los votantes 
anotados en dicha lista. 

Los Secretarios escrutadores verifica
rán la exactitud de la lectura examinando 
las papeletas y cerciorándose de su con
tenido. 

Art. 49 . Girando una papeleta con
tenga mas de un nombre, solo valdrá el 
voto dado al que se halle escrito en pri
mer lugar. 

Art. 30. Terminado el escrutinio y 
anunciado el resultado á los elelore.v se 
quemarán á su presencia todas las pape
letas. 

Art. 3 1 . Acto continuo se eslenderáu 
dos listas comprensivas de los nombres 
de los electores que hayan concurrido á la 
votación del Diputado, y def resumen de 
los votos que cada .candidato haya oble-
nido. Ambas' listas las autorizará:! < tí 
sus firmas, certificando do su veracidad y 
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exactitud el Presidente y los Secretarios 
escrutadores. 

El Presidente remitirá inmediata
mente una.de las listas por espreso al 
Gefe político, que la hará insertar en 
cuanto la reciba en el Boletín Oficial. La 
otra lista se fijará antes de las ocho de la 
mañana del dia siguiente en la parte e s 
tertor del local donde se celebren las elec
ciones. 

Art. 52 . Formadas las listas de que 
habla el artículo anterior, el Presidente 
y Secretarios escrutadores e.4eu<lei;'in y 
firmarán el acta de la Junta electoral dte 
aquel dia, espresando precisamente en 
ella el número total de electores que hu
biere en el distrito ó sección, el número 
de los que hayan lomado par teen la elec
ción del Diputado, y el número de votos 
que cada candidato haya obtenido. 

Art. 55 . A las ocho de la mañana del 
referido dia siguiente continuará la vota
ción del Diputado, y durará hasta las 
cuatro de la tarde, sin que pueda cerrar
se antes sino en el único caso de haber 
dkdo su voto lodos los electores de la sec
ción ó distrito. 

Art. 54. Cerrada la votación de este 
dia, y hechas en él todas las operaciones 
electorales conforme á lo prescrito para 
el anterior en los artículos 47 , 4 8 , 49, 
50 y el Presidente y Secretarios e s 
crutadores eslendérán y firmarán el a c 
ta de la Junta electoral con sujeción á 
lo prevenido en el art . 52. 

Art . 5 5 . Al 'lia siguiente de haberse 
acatado la votación, y á la hora <ie las 
diez de la mañana, él Presidente y Secre
tario de cada sección harán el re.mmcn 
general dé \<>los, y eslendérán y lirma-
rán el acia de todo el resultado, expre
sando el número total de electores que 
hubiere en la sección, el número de los 
que hayan lomado parle en la elección, 
y el de los votos que cada candidato ha
ya obtenido. 

Arl. .'*»<). Las lisias .¡tic hayan estado 
esbuesíás ál público, conformé á lo p r e s 
crito eh el arl . ij 1. y las actas de que lia -
blan el ">:>. '.\\ v .'i."», se depositarán oñ-
¿ifaáles i mi el archivo del Ayuntamiento. 

De la última de estas ¡telas sacarán, 
dciiiio de| mismo tita de su formación, el 
Presidente y Secretarios escrutadores dos 
copias certificadas, una de las cuales re 
mitirá aquel inmediatamenteaí Presiden
te de la mesa de la cabeza del distrito ó 
de la sección donde hubiere de celebrar
se el escrutinio general. La otra acta la 
entregará el Presidente al escrutador que 
haya obtenido mayor número de votos, 
para que concurra con ella á dicho escru-
lini , ó al escrutador que por imposihi 
lidad o justa escasa del primero siga 
este por su orden. 

En caso de,empate entre dos o mas 
escrutadores, decidirá la suerte. 

Ar l . -:)7. A los tres dias de haberse 
hech" la elección del Diputado en las seo 
cioms se celebrará él escrutinio genera 
de votos en el pueblo cabeza de distrito 
en una junta compuesta de la mesa il 
la sección de dicho pueblo, ó do la mesa 
de la Sección primera, si en él hubicr 
mas.ie una, y de los Secrelarios escru 
taderes, que concurrirán con las acias de 
las domas secciones. 

El Presidente \ Secretarios escrulá-
¡loivstle la v.'éeion donde se celebre- 1¡ 
junli (tesen:peñarán respectivamente es 
los lirios en la misma. 

Si por enfermedad, muerte ú otra can 
sa no concurriere algún escruia lor á 1 
.1 un! i de escrutinio general, remitirá ( 
Presidente de la mesa respeclh a al de 
dicha Junta, la copia del acta que debi 
lleyar el escrutador. 

Ál tiempo de hacerse el escrutinio 
se confrontarán las dos copias de ca 
acia para verificar SÍ están entérame 
le conformes. 

Art. Hecho el resáim-n ggliera 

los votos del distrito por el escrutinio 
las acias de las secciones, éi Presidente 

proclamará Diputado al candidato que 
hubiere obtenido mayoría absoluta de 
votos. u 

Art. 59. En los distritos electorales 
que no se dividan en secciones, se procla
mará desde luego Diputado al candidato 
~ue hubiere obtenido mayoría absoluta 

e votos en el escrutinio de que habla el 
artículo- 5 5 . 

Arl. 60 . Si en el primer escrutinio 
general no resultare ningún, candidato 
con mayoría absoluta, el Presidente pro
clamará los nombres de los dos que hu
bieren obtenido mayor número de votos 
para que.se proceda entre ellos á segun-
1a elección. En caso de empate decidí-
á la suerte. 

Art. Gl. Esta elección empezará á 
os seis dias á lo mas de haberse lecho 
'I escrutinio general. El Alcalde de la 

cabeza del distrito comunicará ai efecto 
os avisos correspondientes á los Presi

dentes de las secciones. 
Estos publicarán en los pueblos com

prendidos respectivamente en las su-
as la segunda elección, y en el dia se 

ñalado se volverán á reunir las juntas 
electorales.con las mismas mesas que en 
ta primera elección, haciéndose las ope
raciones correspondientes por el mismo 
orden que en esta. 

Art. 62 . El Presidente y escrutado
res de cada sección, y el Presidente y 
\ocales de la Junta de escrutinio gene
ral, resolverán cada dia definitivamente, 
y á pluralidad de votos, cuantas dudas y 
reclamaciones se presenten, espresándo
las en el acta, asi como las resoluciones 
motivadas que acerca de ellas acordaren, 
y las protestas que contra estas resolu
ciones se hubieren Hecho* 

Arl. 03. La Junta de escrutinio^ ge-
ueral no tendrá facultad para anular nin
guna acia ni voló; i ero consignará en la 
"suya, qucse eslenderá y autorizará por 
el Presidente y Secretarios escrutadores, 
cuantas recia mociones, dudas \ prptéá-
las se presenten sobre nulidad ileactas y 
votos, y ademas su propia opinión acer
ca de éstas reclamaciones, titulas y pro
testas. 

Arl. ¡ií. El acia original de la Jun
ta de escrutinio general se depositará en 
el archivo del Ayuntamiento de la cabe
za «¡el distrito; \ ¡res copias de ella, au
torizadas por el Presidente y Secretarios 
escrutadores, se remitirán al Gefe polí
tico. Una de estas copias se depositará 
en el ar h¡\<> del (lobierno político; otra 
se elevará al Gobierno, y la olraservirá de 
credencial en el Congreso al Diputado 
electo. 

Arl*. 68. En ias Juntas electorales so
lo puede tratarse délas elecciones Todo 
lo (temas (pie en ellas se haga será nulo 
\ de ningún tfator, sin perjuicio de pro-
cederse judicialmente contra quien haya 
lugar, en razón de cualquier esceso que 
Sé e >meliero. 

Art. 06. Solo los eleclores, las Au
toridades civiles \ los auxiliares que el 
Presidente eslime necesario llevar consi
go, lendrán cidrada en las Juntas elec-
:niales. 

[Singuq elector, cualquiera que sea su 
clase, podrá presentarse en ellas con ar
mas, palo ó baslon. El que lo hiciere, se
rá espulsado del local y nrivuilodel voló 
activo y pasivo en aquella elección, >in 
perjuicio de las demás penas á que pue 
cía haber lugar. 

Las Autoridades podrán usar en di 
chas .ínulas el bastón y den.as insignias 
de SU ministerio. 

Arl. »»7. Al Presider.le d e j a s Juntas 
electorales le loca mantener en ellas el 
or^en bajo SÍI mas estrecha respoiwibiü-
dad. A este fin queda revestido por i a 
présenle ley de loda la autoridad nece
saria. 

Divisioa.de ios distritos electorales de la provincia de JVlad 
determinada por Real orden de 26 de setiembre de 1863^' 

DISTRITOS DE LA CAPITAL. 

BARQUILLO. 

P r i m e r a sección.—ADUANA. 

Alcalá ' 
Almirante 
Barquillo 
Bartolomé (San) 
Bilbao (IMaza de) 
Caballero de. Gracia 
Capuchinos (Costanilla de los) 
Clavel r 

Colmillo .• 
(fortaleza »• 
Infantas 
Jardines 
Jorge (San) 
Libertad 
Marcos (San). 
Marcos (Callejón de San) 
Miguel (San) 
Peligros 
Piamonte 
Pósito 
Recoletos (Paseo de) 
Bey (Plazuela del) 
Reina 
Salosas 
Saúco 
Torrea 

NUMERACIÓN. 

.AnterJloc . . ' | i . . A Á J ü A 

i á 65 

H y L3 

i á 47 

I y 3 

2 á 74 
I 

2 á 80 

2 á 6 

1 á 55 

i y 2 

He 

OBSERVACIONES 

La par no ha sufrido altera* 
:q-] 

La elección se verificará en el salón de escultura de la Historia Natural, calle de Alcalá. 

S e g u n d a sección.—HOSPICIO. 

Aduana 
Águeda (Simia) 
\iiluii (San) hoy Pelayo 
Arco do Santa Marja 
Bárbara (Plazuela de Santa).. . 
Belén 
Belén (Travesía do) 
Beneficencia • • • • 
Brígida (Santa} 
Duque de Trias (Plazuela del). 
Farmacia 
Florida 
Florida (Travesía de la) 
Fuencarral -
Gongora 
Gravina 
Gregorio (San) 
Hernán Cortés. 
Hortaliza 
Loreiwo (San) 
Lucas (San} 
Mateo (San) 
Maten (Travesía de San) . 
Montera : 

Opropio (San). .* 
Regleros 
Salesas (Plazuela de las) 
Soldado 
Teresa (Santa) 
Teresa «Costanilla de Santa).. 
Tomé (Santo) 
YaL'ume Dios 
Veterinaria' (Costanilla de l a ) . . . 
Afvteras á Ghamartin 

i á 9 

á Di 

K i 69 

I á k 

•l á 8 

82 á 150 

2 á 64 

2 á ifí 

t á 8 

No existe esta pía/neta. 

<á:¡:;-2á52 

J á H 

La elección se verificará en el salón de recibo de la escuela p¡a de San Antonio Alw< • 1 

Hortnleza, número 09 

LAVAPIES. 
P r i m e r a sección.—INCLUSA. 

Ave-María •• 
Buena vista. 
Cabeza • • • 
Calvario 
Cañizares.. . . ' 
Caravaca 
Carlos (San) 
Comadre 
Comadre (travesía de la).. . 
Cosme (San) 
Escuadra 
Esgrima 
Espada 
Esperanza 
Esperáncilleí 
Eugenio (San) 
Fó 
Hospital Callejón del) 
Ildefonso (San) • 
Inés (Santa) 
Isabel (Santa) 
Jesús y María 
Juaneio 
Lavupies (Plazuela de) 
Magdalena . . • 

.r á 7 2 á 6 

i á 5 2 á i 
1 á 13 2 y 4 i á 9 
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f p l . z » » 4 n a C 0 , n p r C n d e -

ff\os (continuación de la 

¡Jjjirí/r (San) 

WSfltTi 

K¡¡'(¿a) 

¡¡¡¿jía" ilel Leal 
PeC&• • 

^(Callejón) 

NUMERACIÓN. 

Anterior. Actual. 

1 á 5 2 á 8 á 7-2 á 6 

— 3 — 

i 
OBSERVACIONES. 

Eá'ÍCarabanchel. 
elección se verilicará en el Colegio de San Carlos, calle de Atocha. 

S e g u n d a sección.—COLEGIATA. 

fe'déEmUjadores 
Bnuevo •••••• 

(Vario 

££¡io (San) 
B¡iso(San) v . . . 
ÍBcrmanas •• 
Coedc Alba... 
{¡¡¡de Alba (Plazuela). 

. ; v s 

^n'Sda (Travesía de la). 

uop-fc ,• 
Imn de Paredes... . 
estriles (< bica de). 
O» 
tereso(Plaza del) . . 
hiíisioncs 

9 á 31 8 á 2 2 

i 2 y 4 i y 3 

7 á 34 6 á 2 2 

i á 23 2 á 2 2 1 á 21 

1 á 45 
15 á 19 

2 á 4 6 
16 

Uoli'ccion se veril 

Unirá (Travesía de) 
tadrés (San) 
üdrés (Callejón de San) . . . 
WttU 
MKLI (Travesía de la) 

lUrtwa (Sania) 
!1ttco .< 
fcrnwdo (Ancha de San).. 
toa 

: • le 
rnu Verde (Travesía de la) 
vÉ\ra 
«Miz • . . . 
tWno Pastor 

Felipe 
^ de Mayo. 
faorial...' 
' ilu Santo 
fctrpll.-, 
WAIia ..." 

MARAVILLAS. 
P r i m e r a sección.—UNIVERSIDAD. 

{fefooso (Plazuela de San) — 
jjsde.1 Valle 
p u i n I San) 

J*» ¡Santa) 

Á í t á . . . . . . 

g ^ B a j a . . 
íyM'ailVjon dVias)'.'.'. 
•WQO de Viento .' 

Sjf* ( S a n ) ' . Y . ' . ' . ' . : 
(Corredera Alta de San). 

?™° (Corredera Raja de San). 
{ f^Alla i . 
f i l eros . 

g & á e t e / . : : : : : : 

b j^ i f . : : : - : : : : : : : : : . : 
[*%o. 

• J¡*wde". 

1 á 11 2 á 8 1 á 10 

V & M A H V ^ S a n ) 
Ijj*?fe (Costanilla de San) . . . . 

n o " e Afueras á Fuencarral. 

'"cciorf se verificará en San Antonio de los Portugueses, calle de la Puebla 

Calles y piaras que comprende. 

NUMERACIÓN. 

Anterior. Actual. 
OBSERVACIONES. 

S e g u n d a sección.—CORREOS. 

Abada 
Alberto (San) 
Candil 
Carbón 
< armen 
Carinen (Plazuela) 
Desengaño 
Desengaño (Travesía).. . . 
Hita 
Horno de la Mata 
Chinchilla 
Jacinto (San) 
Jacinto ^Plazuela de San). 
Jacometrezo 
Leones 
Martin (Postigode San). 
Mata (Travesía de l a ) . . . 
Moríaua (Travesía de) . . . 
Negros 
Olivo 
Perro 
Preciados 

1 á 71 
l á 9 

1 á 5 

17 á23 

i á 15 
Preciados (Callejón de) 
Puerta del Sol I i á 13 I 2 á 30 
Rompe Lanzas 
Salud 
Silva 
Tres Cruces 
Tudescos • 
Tudescos (Callejón) 

I* elección se verificará en el teatro de Buena-vista, calle de Silva, num. 46. 

2 á 6 4 
2 á 10 

Já55-2á42 
1 á 9 

1 6 á 2 2 

1 á 4 

Aun no se ha marcado la nume
ración moderna hasta la con
clusión de áus obras. 

2 á 14 

2 á 28 

2 á 40 

2 

2 á 42 

Espoz y Mina. 
Felipe III 
Fresa 
Gato 
Gerona 
Gorguera — 
Imperial. .*.. 
Lechuga 

1 á 11 2 á 20 

L^ñ7( Plazuela de la) 1 á 17 10 á 26 
Leña (Travesía de la) 19 

2 J 4 
Paz 
Pon tejos 
Ponlejos (Plazuela de) 
Postas 
Pozo 
Provincia (Plazuela de) 5 á 15 I 16 á 22 
Ricardo (San) 
Sal 
Salvador (San) 
Santa Cruz (Plazuela de) I 1 y 3 
Sebastian (San) 
Tomás (Santo) 
Vicario Viejo 
Victoria 
Zaragoza | 

La elección se verificará en la plazuela de Matute, salones de la Tenencia de Alcalde del distrito 
del Congreso. 

S e c c i ó n segunda.—CONGRESO. 

2 á 8 

1 á 7 

i á 21 

PRADO. 
S e c c i ó n primera.—IMPRENTA, 

Aduana Vieja (Plazuela de la ) . . . . I 
Amargura 
Ángel (Plazuela del) I 1 á 19 
Arco del Triunfo... 
Atocha | 1 á 75 
Audiencia 
Barcelona 
Botoneras 
Cádiz 
Carretas 
Ciudad-Rodrigo... . 
Concepción Gerónima 
Concepción (Plazuela) | 1 y 3 
Concepción (Callejón). 
Constitución (Plaza) | 1 á 49 
Correos 
Cristóbal (San) 
Cruz 
Esparteros. 

1 * 3 

1 á 35 

I á l 7 - 2 á 4 0 

1 á 10 

1 y 2 

1 y 2 

1 á 8 

1 á 7 

Agustin (San) 
Alameda 
Amor de Dios 
Ana (Plazuela de Santa) hoy del 

Principe Alfonso) 
Antón Martin (Plazuehde) 

Atocha 
llano • • 
B> rengena. 
Blas (San) 
Catalina (Santa) 
Cedaceros 
Cenicero 
Cervantes . . r 

Congreso (Plazuela del). 

1 á!> 

103 ú 11>1 

Cortes (Plazuela de las). 
Desamparados (Costanilla de los) 
Florida Blanca—• 
Florin 
Fúcar 
Fúcar (Travesía del) 

Vieja, salón del Gerónimo (Catitea «le San).. . 

2 á 20 

60 á 110 

l 15 
No se ha alterado la numeración 

por ser serie de la calle de 
Atocha. 

2 á 8 

2 á 50 

1 á 8 

2 á 44 

No existe por ser sórie de lu ca
lle del Sordo. 

Su numeración impar no ha su
frido alteración. '' 
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Calles y plazas q w comprende 

Gitanos 
Gobernador 
Greda 
Huertas 
Infante 
Jesús 
Jesús (Plazuela de) 
José (San) 
Jovellanos. 
Juan (San) 
Juan (Plazuela de San) 

Lecho: \ 
León 
Lope do Vega 
Lobo 
Marín (Santa) 
Matute (Plazuela de) 
Pedro (San) 
Peligros (Travesía de) 
Platería de Martínez (Plaz.m de la) 
Polonia (Santa) 
Prado 
Prado (Sa'on del) 
Prado (Vasco del) 
Príncipe 
Príncipe (Travesía del)] 
Quevedo . 
Sevilla ' 
Sordo 
Trinitarias (Costanilla). 
Turco 
Verónica 
Visitación 
Retiro 
Afueras á Vallecas 

NUMERACIÓN. 

Anterior. Ae t iu l . 

i á I! 

i y 3 

2 á 6 

2 á 12 

i á 4 

I ¿10 

I á 3 

OBSERVACIONES. 

No se lia alterado la numeración 
por ser serie la que tiene de 
otras calles que la forman. 

Calles y plazas que comprende. 

Mártires de Alcalá' 
Ministerios (Plazuela de los).'..' 
Misericordia...... 
Monserrat 
Mostenses (Plazuela de los).*'.'.'. 

U elección se verificará en el Colegio de Sordo-mudos, calle del Turco, núm. 1«. 

RIO 

S e c c i ó n primera.—GUARDIAS DE CORi'S. 

Navalon (Plazuela, de).. 
Negras 
Noblejas 
Norte * . . • • 
Noviciado 
Oriente (Plaza de) 
Palacio (P.laza de) 
palma baja 
Parada 
Parada (Travesía de la). 
Pavía 
Ponciano 
Portillo 
Principe Pío 
Principe Pío (Callejón). 
Priora 
Procuradores 
Quiñones 
Quintín (San) 
Rebeque 
Recodo 
Reías 
Reloj 
Reloj (Travesía del). . . 
Requena 
Reyes 
R i o . . . 
Rosal 
Sartén 
Seminario (Plazuela) — 
Ternera 
Tori;a 
Trujillos 
Triijillos (Travesía). . . . 
Trujillos (Plazuela). . . . 

Acuerdo 
Afligidos (Plazuela de). 
•Mamo 
Almudena 
Amauiel 
Angeles (Costanilla de los) 
Armería (Plazuela de la) 
Autores 
Bailen 
Beatas 
Beatas (Travesía de las) 
Bernardino (San) 
Biblioteca 
Bodega de San Mariin 
Caños 
Capuchinas (Plazuela de la s ) . . . 
Carlos III 
Castro 
Catalina de los Douados(P. de Sta 
Cipriano (San) 
Comendadoras (Plazuela de las). 
Conchas 
Cbndc Duque 
Conde-Duque (Travesía d e l ) . . . 
Conservatorio (Travesía d e l ) . . . 
Cristo 
Descalzas Reales (Plazuela)— 

. Dímas (San) 
Dímas (Callejón de San) 
Domingo (' uesta de Santo) 
Domingo (Plazuela de Santo). . . 
Donados 
Dos Amigos. 
Duque de Liria 
Duque de Osuna. 

¡luz 
Encarnación 
Encarnación (Plazuela) 
Factor , 
Felipe V 
Flora A 
Flor Baja 
Fomento 
Garduña 
Guardias (Travesía de los) 
Hermenegildo (San) 
Ignacio (San) 
Isabel II (Plazuela do) 
Isabel la Católica 
Juan de Dios 
Leganitos 
Leganitos (Callejón de) 
Leganitos (Plazuela de) 
Leonardo (San) 
Lepante '. 
Limón 
Limón (Plazuela del) 
Malgica 
Manuel . 
Manzana 
Marcial (I (azuela de San) 
Marcial (« alléjoñ de San) 
Margarita ¿Santa) 
Mana (Plazuelade Sania).. 
Martin (San) . ' 
Martin (Plazuela de San) . . . . ' 
Martin (Postigo de San) '.['.' 

1 á 5 2 á 10 1 Al 

1 ¿11 
10á26 
¿ á 4 

4 á 2 0 
1 á 8 

i á o . 2 19 á 23-10 

i á 3 2 á 6 1 á 5 

4 á $ i á 3 

1 á j 2 i á H 

1 á 3 . 2 1 ¿ 3 

21 ¿37 14 á 30 1 á 19 

J 2 ¡i 4 1 4V3 

U n 2 á* 1 á 10 

1 i á ..- i á 5 

• 
,1 á Y, 2 ¿ 6 1 á 10 

1 á2 6 1 á 4 

i ¿ 5 
1 á 13 

2 ¿ 10 
2 á i i 

1 l s 
% t ' 

1 

No tiene mas que 1 y 2. 

Vega (Cuesta de la)!. 
Veneras 

NUMERACIÓN. 

Anterior. Aelual . 

i á 11 

3 á 9 

2 á 10 

2 á 4 

2á 14 

2 á 4 

i á 10 

1 á 8 

i á 3 

Vergara 
Vicente B a j a . . . . . . . . . . . 

i Vicente (Paseo de San). 
! Viento ' ; 

l'.ar'rios de la Florida (Afueras)*.*.! 

! de F e l i p e T ' 0 1 1 * 6 0 ' e l d e l R c a « Conservatorio de Música y Declamación, cali, 

° B S E R V AClQ^ 

N o '"a sufrido a | . 0 ^ 
aeración ñor I . r a c i°n b 

No se ha alterado Innumoracou 
por estar llamada á „ w 
reccr. 

S e g u n d a sección—PALACIO. 

Es continuación de las Hileras. 1 

Amnistía 
Arenal.. 

Biombo 
Biombo (Plazuela) 

Biombo (Travesía del). 
Bonetillo 
Bordadores 
Calderón de la Barca... 
Capellanes 
Caza 
Celenque (Plazuela de). 
Clara (Santa) 
Cofreros 

I á 3 

roloreros 
Cruzada 
Duda 
Escalinata 
Espejo 
Felipe Neri 
Fuentes 
Giués (Pasadizo de San).. 
Gínés (Plazuela de San). 
Herradores (Plazuela de). 
Hileras 
Independencia 
Juan de Herrera 
Lazo 
Lentos 
Luzon 
Lu/.on (Travesía) 
Mayor 
Mesou de Paños 
Milaneses 
Nicolás (San) 
Nicolás (Plazuela de San). 

Peregrinos 
Santiago 
Santiago (Costanilla do) 
Santiago (Plazuela <le). 
Tahona de las Descalzas 

kl¡nion 
Verbas (Callejón de las). 
Zarza 

7 á H 

1 á 3 

5 á 2 2 

13 á 15 30 

I á li 
1 á l í 

1 á 3 

I .a numeración de esta '.alie no 
se ha alterado hasta la conclu
sión de las obras. 

No se ha alterado la numeración 
por estar llamada á deaja-
recer. 

No existe por oí ensáñela <!<• ¡¡ 
Puerta del Sol. 

No existe. 

Aun no se ha marcado! 

Como sene «le la callo del ^ 
mo nombre no han suirw* 
teracion los números de LI l • 
zuela. 

No existr. 

La elección se verificará en los salones de la casa núm. 10 de la calle de Capellanes. 



¿H£ p|ajiU*w do b>n) 
^'•Travesía de). 

HBfé»^: •rr.'.ó^ta dé* Í08)l' 

V I S T I L L A S 

P r i m e r a sección.—MLLA, 

M MKRACION. 

5 — 

co"H rende. 

.ni'*- ' 

onsesvaciones. 
Anterioi ' Actual. 

3 á l l i á 12 

10 y 21. 10 v 12 

1 
lh y 17 8 

! á 8 

I á i 

1 á 3 

;: T ¡a del) 
grojas .. 

¿(Pretil de los) 

''"(plazuela del). 
* ^ e n l M P , 8 ¿ u e , a , l c , a ) > 

aleros 

2 y i 
2 y h 

I á 3 

I á 3 
1 á 3 

M Pedro.. 
ieNágera.. 

¡¡¡tilla de Piedra 

K , (Plazuela do ) . . . 
jaiilladero 
fideses. • ••• • •• 
JJ^Plazuela de San). 

2 á U 

man) 
HuJofeUmilla de San). 

• Ñ i n ) . . . . - . - ••• 
(Callejón de San). 

1 á 7 
5 y 7 

tambos Angosta 
jf̂ jjodía Grande 

•:ira 
fr4p| (Cava de San) 
¿«I (Plazuela -de San) . . . 

• -. (Plazuela de la) 
larh (Real de la) 

t^i'staniila del) 

ftkillo(Pasadizo de l ) . . . • 
ha 
FNcuradores 
Poerla Cerrada 
Puerta Cerrada (Plazuela) | 13 á 19 
Wfopostro 
BBWD Cuesta de) 
Redondilla 

2 á 12 
6 á 16 

3 y 4 

8 y 10 

(Pretil de). 

udas 
m 

w«j 

l̂ viasa 

j!!MPfar.iieln de la) 
l|la¿:(Campillo de las), 

•i" Alboreen 

I á 4 

|no ha sufrido alteración por es 
lar llamada á desaparecer. 

i á 10 
i á 5 

i á 6 

I 0 3 á i 1 l I á 5 

Galles y plazas que comprende. 

Uillan (Plazuela de San). 

Mira el Rio Alta 
Mira el Rio Baja 
Mira el Sol 
Mundo Nuevo (Campillo). . . 
Paloma . . , 
Pasión 

edro (Costanilla do S a n ) . . . 
peña de Francia 
Peña de Francia (Callejón). 
Peñón 
Puerta de Moros 
Rastro (Cerrillo del) . • . 
Rastro (Plazuela del) 
Rastro (Travesía del) 
Rivera de Curtidores 
Rodas 
Rosario 
Ruda 
Santiago el Verde 
Santos 1 
Solana 
Tío.Esteban (Callejón) 
Toledo 

NUMERACIÓN. 

Anterior. Actual. 
OBSERVACIONES. 

1 á 10 

Velas 
Ventorrillo 
Ventosa 
Vistillas (Travesía de las). 

2 á 14 

No ha sufrido alteración por ser 
serie de la calle de Toledo. 

1 á i: 

17 á U 3 18 á 171 18 á 158 La numeración impar no ha su-
frjdo alteración. 

La elección se verificará en e! salón de la tenencia de alcalde do la Latina, Carrera de San 
Francisco. 

DISTRITOS RURALES. 

ALCALÁ DE HENARES. 

Sección primera. — Cabeza, Alcalá. 

Alcalá. 
Ambite. 
Anchuelo. 
Corpa. 
La Olmeda 
Los Hueros. 

Orusco. 
Pezuela dé las Torres. 
Pozuelo del Rey. 
Santorcaz. 
Valdilecha. 
Valverde. 

San Lorenzo de El Es
corial. 

Torr'elodones. 
Villanueva del Pardillo. 

I,os Santos de la Humosa Villalvílla. 
Meco V i , , : i r d e l 0 , m 0 -
Nuevo Bastan. 

La elección se rerificará en la casa consisto
rial de Alcalá. 

Sección segunda.—Cabeza, Torrejon de Ardoz. 

El Escorial. 
GaJapagar y Navalque-

J"'go. 
Las Hozas. 
Los Molinos. 
Navacerrada. 

La elección se verificará en la casa consistorial 
de Guadarrama. 

Sección cuarta.—Cabeza, Buitrago. 

Torrejon de Ardoz 
Campo-Real. 
Canillas. 
Candilejas. 
Costada 
La Alameda. 
Loeches. 

Mejorada del Campo. 
Rivas y Vacia-Mádridi* 
San Fernando. 
Torres. 
Vallecas. 
Vetilla de San Antonio. 
Vicálvaro. 

N elección se verificará en el colegio de San Ildefonso, vulgo Doctrinos, calle de las Tabernillas. 

S e g u n d a sección.—MATADERO. 

tjrn-, 

i * (Santa). 

M í a 
fijóla (Costanilla de la) 

fcw(sa„¡::::::::::::: 

í?.va Alta. 

i'O. . , 

. ? v

c (Plazuela de San) 
IteiíiVfcwp'Ho do) 
l H í ? l Bavo 

^"adero^azu 

? t S d a s . 

* a S S * ! . r » : : : : ; : : 

1 y 3 

l ,23,25y 
27 

La elección se verificará en la casa conaistoria 
de Torrejon de Ardoz. 

Sección tercera.—Cabeza, Algete. 

Algete. Daganzo de Arriba y de 
Ajalvir.» Abajo 
Alalpardo , anejo de Fresno de Torote y Ser-

Valdeolmos. racines. 
Barajas. Fuente el Saz. 
Camarma del Caño y Paracuellos de Ja iama 

CamarmádeEstérue- Rivatejada. 
las, que forman un Valdeavero. 
Ayuntamiento. Valdeolmos. 

Campo-Alvillo. Valdetorres. 
Cobeña. 

La elección se verificará en la ca¿a consistorial 
de Algete. 

COLMENAR VIEJO. 
Sección prin\er a.—Cabeza, Colmenar Viejo. 

Buitrago. 
Alameda del Valle. 
Braojos. 
Bustarviejo. 
Berzosa. 

Navarredonda y San 
Mames 

Navas de Buitrago. 
Oteruelo del Valle. 
Paaedes de Buitrago. 

Pedrezuela. 
Pinilla del Valle. 
Pirroécar . Vellidas y 

Gandullas 
Puebla de la Muger 

Muerta. 
Rascafria. 
Redueña. 
Roblcdillo de la Jara y 

El Atazar. . 
Robregordo. 
Serrada. 
Sieteiglesias. 
Sotnosierra. 
Talamanca. 
Torrelaguna. 
Torre mocha. 

64 á 106 

11 y l i 
duplicado 

i á 17 

1 i 3 

1 á6 

Colmenar Viejo. 
Becerril. 
Boalo. Cerceda y Mata-

elpino. 
Chozas de la Sierra. 

U elección se verificará en la casa consistorial 
de Colmenar Viejo. 

Guadalix. 
Hoyo de Manzanares. 
Manzanares el Real. 
Miraflóres de la Sierra. 
Moralzarzal. 

Cabaoillas de la Sierra. Patones. 
Canencia. Pradeña del Rincou. 
Cerrera de Buitrago 
El Molar 
El Vellón 
El Berrueco. 
Garganta.* 
Gargantilla y pinilla de 

Buitrago. 
Gascones. 
Horcajo. 
Horcajuelo. 
La Aceveda. 
La Cabrera. 
La Hiruela. 
La Serna. 
Lozoya. 
Lozovuela. 
Madírcos. 
Mangiron y Cinco Vi- Valdemanco. 

Has. Valdepiélagos 
Montejo de la Sien-a. Venturada. 
Navalafuente. Vilíavieja. 

La elección se verificará en la casa consistorial 
de Buitrago. 

VALDEMORO. 

Sección primera.—Cabeza, Valdemoro. 

Valdemoro. Pinto. 
Bálres. San Martin de la Vega. 
Casarrubuelos. Serranillos. 
Ciempozuelos. Titúlela. 

I.a elección se verificará en la casa consistorial 
de Valdemoro. 

Sección segunda.—Cabeza, Getúfe. 

Sección tegunda.-Cabeza, Fuencarral. 

San Sebastian de los 
Reyes y Fuente el 
Fresno 

San Agustín. 

Fuencarral. 
Alcobendas. 
Chamartin. 
El Pardo 
Hortaleza. 

La elección se verificará en la casa consistorial 
de Fuencarral. 

Sección tercera,—Cabeza, Guadarrama 

Guadarrama. 
Alpedrete. 
Cercedilla. 

Colmenarejo. 
Collada Mediano. 
Collado Villalva. 

Getafe y Perales del Htrmañes 
, R ¡ o . Parla. 
Cubas. Torrejon de (a Calzada. 
Fuenlabrada. Torrejon de Velaseo. 
Griñón. 

I-a elección se verificará en la casa consistorial 
de Getafe. 
Sección tercera—Cabeza, Carabanchel Alto. 
Carabanchel Alto. Moraleja de Enmedio. 
Alcorcon. Móstoles. 
Carabanchel Bajo. Villaverde. 
I .eganés. 

La elección se verificará en la casa consisto
rial de Carabanchel Alto. 
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CniNCHON. 

Sección primera —Cabeza, Chinchón. 

Chinchón. Colmenar de Oreja. 
Belmonte de Tajo. 

I.i elección 10 rerilicará en la casa cousisto-
rial Chinchón. 

Sección .vr</w'i(/«.—Cabeza. Arganda. 

Argnnda. ivralos flo fujuña. 
Brea Tielmcs. 
Mora ta de Tajuña. 

U elecciou se verificará en la casa consisto
rial de Arganda. 

Sección tercera.—Cabeza, Villarejo deSalvanes. 

VillarejodcSalvanés. Fuentidueíia de Tajo. 
Carabána. Valilaracetc 
Estrerncra. 

La elección se verificará en la ct(sa consistorial 
de Villarejo de Salvanés. 

Sección cuarta.—Cabeza, Iranjwz. 

Aranjuez. Yillaconejos. 
Valdelaguna. Villamaurique de Tajo. 

La elección se verificará en la cosa consistorial 
de Aranjuez. '¿ 

NAVALCAItNEKO. 

Sección primera.—Cabeza, Navalcarnero 

Navalcarnero. Pozuelo de Alarcon. 
Arroyo-Molinos. Sevilla la .Nueva. 
El Álamo. ' Villamanta. 

La elección se verificará en la casa consistorial 
de Navalcarnero. 
•iwwrwlTftfiit»itrrm''fV 

Sección segunda — Cabeza, ¡irúnele. . 

Brúñete. 
Aldea del Fresno. 
Aravaca. 
Boadilla del Monte. 
Colmenar del .Arroyo. 
Chapinería. 
Fresnedillas. 
Humera. 
Majadahonda. 

Navalagamella. 
Quijorua. 
Voldemorillo. 
Villámántilla. 
Yillanueva de la Ca< 
ñadn. 

Villanueva do Perales. 
VillavicioSa de Odou. 

Î a elección se verificOní en la casa consistorial 
de Brúñete. 

Sección tercera.—Cabeza, San Martin de Val-
deiylesias. 

San Martin do Valde- Robledo de Chávela, 
iglesias. Bozas de Pnerlo-H",!'. 

Cadalso. Santa María de la Ala-
Cenicientos, meda. 
El Pardo. Valdcmaqueda. 
Navas del Rey. Zarzalejo. 
Pelayos. 

La elección se verificará en la casa corisistoriul 
de San Martin do Valdeiglesias. 

Modelo de actas de votación. 

En la ciudad ó villa de cabeza 
del dislrilo de este nombre, número 
de los de esta provincia de tó de 
la sección primera, segunda ó la que fue
se, del dislrilo lal) dadas las ocho de la 
mañana del dia delinea anode 
(cu o\ .«¡lio que se espresará) prefijado 
por el (Jefe político de la provincia, aso
ciados al Alcaide ó Teniente ó Regidor 
don N., en calidad de Secretarios escru
tadores interinos los dos electores mas 
anéanos y los dos mas jóvenes «cuyos 
nombres se espresarán) formaron la mesa 
interina*, y después de darse 'lectura por 
el Presidente a l a convocatoria (ó al Real 
decreto ú orden comunicada para las elec
ciones), comenzó la votación para cons
tituir definilivamenlc la mesa, entregam-
do cada o l edor al Presidente una papele
ta con los n'omhres escritos de dos electo
res para Secretarios escrutadores, v de
positándolas este en la urna, á presencia 
délos eleclores. Cerrada la votación por 
haber emitido sus sufragios lodos los 
electores del dislrilo ó sección (si hubie
sen concurrido) ó por ser dadas las dore 
del dia (cualquiera que sea el numero de 
los concurrentes) se procedió al escrutinio 
leyendo en alta voz el Presidente las pa
peletas, y confrontando los Secretarios 

escrutadores el núrilero de ellas con ei 
de los votantes anotados en la lista nu
merada que se tiene á la vista, y resul
tando con mayor número tic votos don 
N.. N.. N. y N., electores¡presentes en 
este aclo, pasaron á tomar asiento, y 
quedó definitivamente constituida la mesa 
con estos y el Alcalde, Teniente ñ fogi* 
dor, D. N. Presidente (ó no habiendo 
resultado elegido el número suficiente 
de Secretarios escrutadores, el Presi
dente y los elegidos para completarle) 
nombraron de enlre los electores pre

sentes á D. N. N., ó la suerte decidió 
á favor de I). N. N.., (en caso de empale). 
Repasadas y rubricadas las papeletas co
mo se dispone en la ley, comenzó acto 
continuo la votación para el nombramien
to de Diputado por este distrito, y fueron 
depositándose en la urna, dobladas á pre
sencia de los volantes, anotado el nom
bre y domicilio de cada uno en una lista 
numerada, hasta las cuatro de la larde en 
que se dio principio al escrutinio, leyén
dose en voz alta por el Presidente las pa
peletas, confrontándose por los Secreta
rios escrutadores el número de ellas con 
el de volantes anotados en dicha lista, y 
verificando la exactitud de la lectura por 
el examen de las mismas para cerciorar
se, de su contenido. Hecho sin que hu
biese o'cñrrido'duda alguna (ó espresando 
la que hubiese habido y su resolución) 
resultaron con votos para Diputado 

D. N. 

D .N. 
Ejecutado el escrulino, se anunció el 

resultado á los eleclores y se qneniaron 
á presencia del público las* papeletas, y 
aclo continuo se eslendieron dos lisias 
comprensivas de los nombres de los vo
tantes y del resumen de ios votos que 
cada candidato lia obtenido, y autori
zadas con sus firmas por los infrascritos, 
certificando de su veracidad y exactitud, 
el Presidente remitió inmediatamente 
una por espreso al Gobierno político pa 
ra su inserción en el Iiolelin Oficial, que
dando la otra para (¡jarse antes de las 
ocho de la mañana del dia siguiente en 
la parle esterior de este"local. Tal os el 
resultado que se esliende por acta de 
elección de este distrito ó sección, cuyo 
número total de eleclores esel de 
de los que han tomado parte (laníos), y 
Stis votos aparecieron dados á los candi
datos que quedan referidos, con el nú
mero que cada uno obtuvo. 

(Firman el Presidente y Secretarios 
escrutadores). 

Segundo y último dia de la votación 

Fijada antes de las ocho de la mana
na de hoy dantos) del corriente mes y 
año en la parle esterior de este local la 
lisia de los electores que ayer concur
rieron á volar, y de los candidatos que 
li ni obtenido votos, con egres ión del 
numero de estos, se ílió principio á la 
continuación de la votación; y observan
do lodo lo prevénidoen la ley electoral, 
como «m el dia anterior, so hizo por el 
misino orden el escrutinio, del que r e 
sultó que luvicron votos para Diputado 

! ? n . , t S 
1 ) , N . 

Terminado, se anunció á los eleclo
res, etc. (se ejecutará y espresará lo 
mismo que e) dia anterior). 

(Firman el Presidenle y Secretario.-, 
escrutadores). 

Dia Ierre: •-. -Hesúmrn de rolos. 

Kn los distritos no divididos en sec
ciones se hace el general, esténmendoel 
acia conforme al modelo para este. 

lín las secciones en este dia tercero, 
tendrán presente el siguiente: 

En la ciudad ó- viHa de y 

edificio ó local tal, designado con an te 
rioridad por el Gefo político do la pro
vincia para votar en la cabeza de esla 

¡ion (primera ó laque fuere de lal 
dislrilo), á tantos de , ano de 
dadas las diez, de' la mañana, los infras
critos D. N. Alcalde, Teniente ó Regi
dor, Presidente, y 1). N. y N., D. N. 'N. 
SécreíaTios escrutadores , procedieron 
públicamente al resumen general de. los 
votos emitidos en 'esla sección, según la 
lista de los Notantes en los dos días an
teriores, y del número de los sufragios 
que cada candidato ha obtenido, como 
aparece de las acias, y conforme á estos 
documentos, resulla que siendo (laníos> 
el número de electores de esta sección, 
lian lomado parte (lodoso tantos) y que 
han reunido para Diputado por esté dis
lrilo 

D. N. 
D. N. 
D. N\ 

tantos votos. 

lal es él resumen general de la vota
ción verificada en esla sección en los 
pies (tal y tal) del corriente, sin que h a 
ya ocurrido duda alguna (se hará cons-, 
lar las que se hayan ofrecido y reclama
ciones y protestas, con la resolución lo
mada), y dejando esta acia original con 
la - de los dos anteriores y.listas que fue
ron fijadas al público, archivadas en el 
del Ayuntamiento á unja pertenece la 
sección, se espiden dos copias de ellas, 
una de las cuales remitirá el Presidenle 
al de la mesa de la cabeza de esle dislri
lo (ó de la sección primera s i e n un 
mismo pueblo hubiese mas de una), 
donde ha de hacerse el escrutinio gene
ral del dis l r i lo , y la otra se entre
ga en esle acto al Secretario escruta
dor D. N., nombrado, para que concurra 
á dicho escrutinio que debe celebrarse 
(lal dia, á los I r e s d e l a votación' de las 
secciones), y no pudiendo asistir por 
imposibilidad ó justa escusa, para que 
la lleve el que por su orden le siga, o 
que para que si por su enfermedad, 
muerle ú otra causa no concurriese algún 
escrutador de los de esla sección, la r e 
mita el Presidente al de la Junta de e s 
crutinio general, para que en esla la pre
sente y surta los efectos correspondien
tes, conforme á la ley. 

(Firman el Presidente y Secretarios 
escrutadores.) 

Modelo de actas de resumen general de 
cotos de cada distrito: 

Kn la ciudad ó villa de , cabe
za del dislrilo electoral de , , nú
mero (primero ó el que fuese en orden) 
de los.de esta provincia de , y en 
el edificio ó local designado por el (¡efe 
político, á tantos de , año de , 
dadas las diez de la mañana, los infras
critos D. N. Ajcqlde, Teniente ó Regidor 
frésídéñTé j I). N. N. i N. N.. Secre ta 
mos escrutadores que componen la mesa, 
y (donde haya secciones i I). N. y Ni que 
ío son de (ni sección, reunidos en jimia, 
procedieron á la víala del público al r e 
sumen general de votos emitidos en los. 
dias del mes, haciéndolo por es
crutinio de las acias que Tienen presen-
Ees (y han confrontado donde baya sec
ciones), con presencia de la lista general 
del distrito y de las particulares de los 
eleclores que concurrieron á votar, y e s 
tuvieron espuestas al público conforme á 
la l ey , y de el resultan en favor de Don 
N. tanfos ro/os, en el de D. N. tantos (es-
piv.smdo lodos los «pie aparo/can con &|J 
jjttQOJ, por lo cual, siendo el número lo-
lal de eleclores de esle distrito, el de 
y el de los que lomaron parte en la elec
ción id de el Presidente proclamó 
Diputado por este dislrilo para las próxi
mas (lories convocadas para el dia 
en Madrid, á 1). N. míe ha obtenido ma-
yoria absoluta (ó no la habiendo» el Pre
sidente proclamó á D. N. y 1). N., en 
quienes se ha reunido mayor número de 

ciones 

votos, o á cuyo favor (en caso de ft 

decidió la suerte como cand i l . 
segundas elecciones, que en.p e i a r \t*ra 
dia, á los de esla (oí 
miSjnas mesas y por el mismo oro* , a* 
la p r i m e a , ilubo (refiriéndolas p o r " ^ 
v además las ocurridas en esta SLi s» 
escrutinio general) las dudas o r c c u d f ! 

que se espresan en la secci^ 
- ó en ésta junta, y han r ¿ j e 

las resoluciones motivadas que aceteS* 
cada una se manifiestan sobre l a s 

Les se han hecho las protestas. ^ 
—Sin otra ocurrencia se declara lermin 
da esta acta, que original queda con w* 
lisias que estuvieron espuestas al ^ ¿ 3 
vac i a s de votación archivadas eneUjS 
Ayuntamiento déla cabeza de esle 
lo', v dé ella se espiden tres-copias auioi 
zadás por el Presidente y Secretario* L 
dotadores , quese remiten en csteactoM 
CeiV político, para los efectos prevenido, 
en el ar l . 04 de la ley electoral. 

/r«; ' " (Firman el Presidente v los * 
Secretarios escrutadores del distrito 
la sección primera donde se celebra? 
junta (que son los que deben d e s e m L k 

estos oficios en la misma.) 1 n a i 

Secretaria. — Negociado 2.° — Am, 
tamientos. 

Se halla vacante por defunción del 
que la servia, la plaza de Secretario del 
Ayuntamiento de Colmenar de Oreja 
dotada con el sueldo anual de 4967 re* 
les. pagados de los fondos municipales. 

Los aspirantes que á la cualidad de 
mayores de 25 años reúnan la necesaria 
aptitud, dirigirán sus solciludes com
petentemente documentadas al Alcalde 
presidente deaquella municipalidad, den-
l:o riel término de un mes. que empezará 
á contarse desde id dia en quese publique 
por tercera vez el presente anuncio en-la 
Gaceta de Madrid; en la inteligencia de 
que será preferido el aspirante que mina 
las circunstancias prevenidas en el Ileal 
decreto de 19 de octubre de 1855. 

.Madrid 2 de octubre de 1865.—El 
Conde de Ezpeleta. 

Sección de Gobierno.—Negociado 8.°— 
Número 72. 

El limo. Sr. Director general de Lo
terías me participa con fecha 50 del mes 
próximo pasado, que en el sorteo cele
brado en igual dia, para adjudicar el pre
mio de 2500 reales concedido en cada' aclo 
á las huérfanas de militares y patriotas 
muertosen campaña ha sido agraciada con 
dicho premio doña Juana Gómez, uijádí 
don Félix .Miliciano Nacional de Naval
carnero, muerto en el Campo del honor, 

Lo. que se anuncia en esle periódico, 
para que lleguen noticia de la interesad». 

.Madrid t de octubre de 1805.—Cond« 
de Er pele ta. 

Nóvitífa 145. 

La persona á quien pertenezcaunpjj 
Mino encontrado el dia 28 del mes pri>* 
ximo pasado en la carretera de Toledo, 
puede presentarse ante el Alcalde de u<j-
lafe á acreditar el derecho que al referido 
pollino le asista. . 

Madrid 2 de octubre de i 865.—Conde 
de Ezpelela. . 

La persona á quien pertenezca una oíd
la que se ha encontrado estra viada en i (' r: 
niño de Valleras puede presentarse^ 
acreditar su derei-lio ante el Alcalde ue 
dicho pueblo. , 

.Madrid 2 ,deoclubrede 1 M 5 . - L ° n ° e 

de Kzpeleta. 

EDITOR, l>. JÜAXAXTOKIO ÍÍAHCU. 

tmp. del mismo, calle del Almirante, M1* 
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